
 
Constancia secretarial: Manizales, 24 de agosto de 2023, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 
 

 
Valeria Martinez Castellanos 
Judicante  

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

RADICADO 170014003001 2023 00560 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por FUNDACION COOMEVA en contra de RUBEN DARIO 

IGLESIAS HERNANDEZ con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

   

1. Aportará el histórico de pagos completos de la obligación 

respaldada en el pagaré Nº EJ01-000816 base de la ejecución, donde 

obren expresamente discriminados el valor de cada cuota pactada y 

pagada indicando cada valor, de modo tal que se evidencie el 

momento y el saldo adeudado; además, con sus respectivos intereses 

generados, pagados y/o adeudados. 

 

2. Conforme a las manifestaciones contenidas en el hecho quinto 

explicará con absoluta claridad en qué consistió el mencionado alivio 

financiero covid. Además, deberá manifestar:  

 

2.1 La fecha en que iniciaron y terminaron (día-mes-año). 

2.2 El monto exacto por el cual se concedió mensualmente 

cada uno de ellos. 

2.3 A qué tipo de intereses se refiere el valor de $2.462.333 

e indicará a qué tasa fueron calculados. 

2.4 Expondrá si la demandada realizó pagos en ese periodo. 

En caso positivo, informará de manera precisa valores, fechas 

y la forma como fueron imputados a la obligación ahora 

reclamada. 



2.5 Aportará la prueba en la cual se acredité que el 

demandado acepto el alivio relacionado con la emergencia 

sanitaria COVID 19 

 

3. Aportará copia íntegra del pagaré N° EJ01-000816, que pretende 

servir como títulos base de ejecución, de manera tal que puedan 

leerse por todas sus partes, ambos lados de cada hoja, que sean 

visibles todas y cada una de las partes a fin de constatar endosos y 

demás datos de interés para el presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 

 

 
 

                                                 
1 Publicado por estado No. 144 fijado el 30 de agosto de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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